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-taa No. I19

O¡den del dír
-.1. i-rst¿ dc asútencra.

3 Declaración de Quórum.
:E Luis solicitud de los

vecinos dc la Mesa de Apozol y Santillán, dondc pidcn se les reconozca la pccsonalidad de Comiré Vecinal; esco a cazón de

haber rJizado aportaciones para la pcrforación y equiparniento de un pozo profundo er, dichas comunidades.
) El Lic laé Lais lñigae @tne. kaid¿ntc MunicF»al, infoata ¿1 Ple¡to dcl Afinataiatto, que se recibieron escritos

remitidos por el D¡. Marco Antonio D¡z¿ Merc¡do, Secreta¡io Genenl dd H. Congreso del Est¡do con numer¿l OF-
DPL/1300/IX fechado del23 de jutio donde nos informa dd siguiente acuerdo legtlarivo:
Acuado Leislztiw |44ZLX-15 PRIMERA- E¡viese un atento r' lesDetuoso cxhono a la Secre¡aía del Mcdio Ambienre

v Desarrollo Territo¡ial en el Estadot a I¡ Ddegada de la Procu.aduda Feder¡l dc Protección al Ambiente; con la finalidad de

que se er¡ira uri¡ NoEná Oficial que prohíba o regule el uso de los cañones antigrenizo o cualquier tecnología qur busque lo
mismo.
$GLNDA- Envíese r¡n atento exhorto al Congreso de la Unión, a 6n de que coniideren ulgentemenre legislar el uso de

cañones ancigonizo,,,a que en virtud de no atende¡se estos hechos pudieran onginar conflictos violentos entre los

productores agtopecuarios y los emprasarios de los invernadems.

lER O- Envíese un atento exhorco a los 125 municipios del F.sedo, con la fina.lidad de qoe respetando su auronomia

lleven e cabo un mventario de cáñones antigr¡rizo y como medida.de conrrol se requiera Lcencia municipal para operar los

mismos por scr la mánima ¡u¡oridad del te¡ritorio.
CUARTO.- Notifíquese del presente documenro a los Presidentes Municipales que apárecen en el cuerpo del ¡resente
acuerdo legisladvo, pa.a que coadfrven con lls dependencias ames mencionadas, en la probltmática expuesta.

-Así mismo infoona que se recibió escrito remitido gor el Dr. Marco Antonio Daz¡ Me¡cado, Secretario Gener¡l del H.
Congeso del Estado con numeel OF-DPL/I3I9/LX fechado del 30 de julio donde nos informa de los siguiences acuerdos

legisLa,tivos:

Aando Lcgi:l¿tiw 1463-D(I5. PRIMERO,-Se exhona atenta y ¡es?e¡uosamente al Poder Ejecutivo del Esrado, al

Poder Judicial, a los 125 Ayuntamientos, y demás irsuncias públic¿s, en l¡s materias de segrrridad pública, procuración dc

jlsticü, rein-serción social, desarrollo soci.al, desar¡ollo htegrel de la familá, salud, educación, protección civü, dentro de su

ámbito de competencá para que capactel a todos los servidores t'blicos y tomen [ás medidas necesarias para d
cumplimiento y diñrsión de la Ley de Atención a Víctimas del Estado de Ja1isco.

SEGUNDO,- Se exhoca atenra / respetuosemente a los 125 Ayuntamientos Municipales para que escablezcan s

programas, cgles de acceso, oper.ación, recursos, cobertu.a y conslituyan los comités municipales en coo¡dinación con

Sisrema Es¡aral de Atención a Victimas dd Esrado de Jalisco y la Comisión Ejecutira Esutd de Atención a Víc¡im:s.
TERCERO,- Se *hotta a la Comisión Est¿tal de Derechos Humanos dd Esedo de JalGco para que.en la medida de sus

arribu(iones capacire a s1r personal e implemente el protocolo de ¿sesoría juridica de las victrmas, de manem coordinada

coad),uve con [¡s irstancias gub,emamentales 1' sociales para la difusión de Ia Ley de Atención a Victimas del Esrado de

Jalisco y zu aplicación.

Acudo Lqislztiw 146+DQ5. PRIMERO.-Se exhoae e.l Ti¡¡lar de Poder Ejecutivo del Estado, al Poder JudicüI, a los

125 Ayuncamientos, y demás instancias públicas, en las materias de seguridad pública, procuración de jusricia, rcirserción
social, dent¡o de su ámbito de competencia para que capacicen mediante el ptorocolo de Estambul a los seruidores públicos y
tomen las medidas necesaries para su cumplimiento y difusión de la Ley para Prelenir, Sancionar Erradicar y Rcparar la
Tortura y otros 1 ratos o Pen¿s crudcs e inhumanos o Degc¡dantes del Estado de Jalico.
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fr: L población de Yahualica, Municipio de Yahualica de Gonzlez Gallo, Jalisco, Estado, Jalisco, siendo l¡s I0:I8
á¿¡ horas con dieciocho minutos del dí¿ viemes 28 de agosto del año 2015 (dos mil quince), teunidos en d salón
dr scsroncs del honorable Alunt¿mien¡o Corrsticucional los CC. Lic. José Luis Iñrguez Gámez, Rosalba Rubalcava
ü¡r:r -{¡¡Pelio Mattínez Martín, Luisa Abundis Gorlzllez, José Luis Manínez Jiménez, L.N. Nidia Priscila Limón
'ü:rü. Isajav Vallejo Arroyo, Arq. Israe1 García Ponce, C. Cados Yair Anguiano Lozada e Ing. Carlos Macías
&nzilcz En sus caracteres de Ptesidente mrmicipal, Regidores Propierarios y Secreratio de Gobierno
¡lsp€criy¡¡nente, pata dar cumpLimiento a lo estipulado por el ordenamiento de la Ley de Gobiemo y la
.ldmrnistración Pública Muoicipal en su a¡tículo 29 en su f¡¿cción I, siendo esta sesión otdin¿rü de a¡:ntamienro,
c.-''rrespondiente al p eríodo 2OI2-2O15.
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SGLIPQ- Se exhorte a la Fiscalía Genenl dd Esado, pan que capacite, adopte, ¡ublique los prorocolos de investigación
& ! :cru.rra l uso legítimo de la fuerza y de manera coordinada con los municipios y sts respectivos cuerpos de seguridad

¡*óirr: ¡ara que c¡pacitm e su personáI invesrigador, pcritos y agentcs conforme a lo dispuesto en los artículos tansitorios
ta i: L:r'pare Prermir, S¿ncionar Err¿dicar y Rcparer la Tortura y o[ros Tratos o Penas crueles e inhumanos o Degradantes
éd Exzdo dc Jalsco.
TERCERO.- Se rxhoca a [e Comisión Estaral de Derechos Humanos falisco para que capacite a su personal y de manea
cm<drn¿d¡ !-oadeuve con las irutancias gubemamenta.l.es y sociales para la capacitación y di6rsión de la Ley pan Prevenir,
5¿¡r¡or¡ Err¡dicar v Reparar la Torura y otros Tratos o Penas c¡ueles e inhumanos o Degradanres del Estado de Jalisco.
-Isi msmo info¡ma que se recibie¡on escri¡os remftido por el Dr Marco Antonio D¡z¡ Mcrcado, Secretario Gener¿l dd H.
Corgrcso dd Esrado con ru¡mer¿les OF-DPL/I333/IX fccJado dd 4 y 6 de agosto dd 2015 y DPL/ f,3zl/l)<./ml5
Jcldc ros rnfoana lo siguiente:

Aaú l4i¡htiw 1475-DQ5. PRIMERO.- Se exhorte al Mco. Joge Aristórdcs Sandoval Díaz, Gobemador
Csrrrtuoo¡d del Esrado de Jalisco, a efecto de4 que informc de m¿ner¡ detallada a esta Sober¿nía sobrc el ejercicio de los
reursos r:ign:dos a travas de los presupuestos fcderal y estatal, deJ ejercicio fucal 2015, corres¡rondientes a la capacitación y
a:e¡-¿sion¡lizeción de policías estatales y municipales con motivo dc la implemenación del nocvo Sistema de Justicia Penal

=r l¡ m¡idad.
$GWN- Se exhone al Mtro. Jo¡ge Atistótdes Sandoval Díaz Gobemado¡ Constitucional del Esado de Jalisco, a 6n
Jc guc i-rsmrya al Lic. Eduardo Almaguer Ramírez, Fiscal General del Estado de Jaltco, para que éste gestione la susctipción
Ce convmios de colabor¡ción con los I25 áyuntemientos de l¿ entidad en materiá de cepaciugión de policías municipales

con motivo de la implementaciór del Nucvo Sistema de Justicia Penal ¿n d Estado.

TERGRO' En pleno rcspeto a la au.onomiá municipal, sc exhore a los I25 ayuntamientos de la enridad, parl que

s¡scrib¡n convenios de colaboración con la Secretaría Técnica del Conscjo de Coo¡di¡acrón para la implementación dd
Sistcma dc Justicia Pena.l, con el objetivo de capacitar a los elemcntos de seguridad púbüca municipales, en base a I¡s
cigcncias dd propio Sisterna de Justicia Penal.

CUARTO- lnsctuyese al Secretario Gener¡l de Congreso del Esudo, para que de cabal cumplimiento al presente acue¡do.
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ARTICLLLO ÚNfCO.Se rcforma para quedar corno sigue:

A¡tícr¡lo 53.- l¡ invcsrigación de los delitos del fue¡o común y concurrentes, así como la persecución ante los t¡ibuna.les de

los rtsponsables de zu comtión corrcsponden al Ministerio Púhlico a cargo del Fiscal Gener¡I, quien se aulüaé de Ls
policías que estén bero su ma¡'¡do inmedáto, en los tétminos del anícr¡lo 2l de la Constirución Poliuca de los Esados

Lioidos Mexicanos.

E) El lic Jqé br lñigua Gna. Prcidc¡ttc Mmicipal Í h Rqidon bi¡a Ahmdis Go¡zála. Cotaisiotuda d¿ lttacndz y
han?¡ato paatan al Plato dcl 4zu¡nmiato inicratrva de Tabla dc Valores de Ca¡¡¡tro Municipal para el ejercrcio

6scal 20 [6, pan su debida aprobación.

F El Ptadattc MoictN Lie losé Lqis Inigue @me salicia e! plato dcl eJunmi¿nto se ¡utorice d <ambio de recin¡o de

la sale de sesiones a la plaza principal de esta poblacióo dc Yahualica, Jalisco, a efecto de llevar a cabo sesiones solemnes de

eyur¡ra¡¡ienro con motivo del Te¡cer Informe de Actividades de Ia adminis¡ración 2012-2015, el dia I I dc scptiembte a bs

19:30 y sesión corunemorariva al 205 aniversario dd G¡ito de Independencia, progremada para el próximo m¿nes f5 de

sepricmbe a las 23145 horas

G) Clausura.

DESAHOGO DEL ORDEN DEL DfA

PUNTO A) El Sec¡trerio Gener¡l toma lista a los presentes, contando con la asistencia de la rnayoria de los regidoes a

excepción iel Síndico Municipal Carlos Yair Anguiano Lozada y el regidor IS.C. David Aoarcz Manínez, quienes iustficaron
anricipádámentcs inas¡tencia.

PUNTO B) A co¡rinuación d Sec¡etario Genera.l informa al S¿ Prsiden¡e Muoicipal que se cuenta con la prescncia de la

meyoda de los Rcgrdores, que exi-ste Qrórum,lo que ampara la lgalidad dc l¡ asamblea, dcdar¡ndo formalmente irstaurada la

pftscnte sesión ordinarü de AJr:nramiento.
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PLJNTO C) Lic lué Luis litigua Gae. Prqidatc |v{wicipel ponc z ouidazción dcl Plcno del Aymanaiata Ia solicitud
de los vccinos de Ia Mesa de Apozol y Santillán, donde piden se les reconozca la personalidad de Comité Vecinal esto a r:zón
de haber realizado apoaaciones para h perlbración y equipamiento de un pozo profundo en dichas comunidades.

E[ C. Presidente Municipal soliciu al Pleno se [e permita darle voz a los interesados para que expongan lo que los mociva a que

ellos tengan la administoción dc dichos pozos, Moción que es aprobada por unanimidad.
A continuación hace uso de la palabra por e[ Comité de Mesa de Apozol el Sr. Humberto de la Tore Gonzlez, y por el Comité

Vecin¿l de Santillán el C. David Esquivias Medina. Ambos solicitan al Pleno le sea concedida la adminutración de dichos

pozos a embos Comites Vecinales corrcspondientes a su comunidad, dado que dlos invitieron recursos propios junto con
otros vecinos ¡r coruider¿n de suma imponancia que todos los nuevos que se quieran adhe¡i¡ a cste proyecto hagan su pago

correspondiente, de lo contr'¡rio no se les oto¡gará el sewicio. Expuesto lo anteriot por los propios inreresados, y dücutido
ent¡t los Ediles, el Secrererio General somete a votación, resulmndo aprobado por urunimidad de votos en el sentido del
desglose de la inicütiva, autorizando de rgual forma la integración de ambos Comites Vecirules por las personas que se

desc¡iben a continuación.
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Inttgnnta dd Conité Vccinal dc Mesa dc Apozol
Antonio Gonzlez

Jesus Hurnbeno de la Torre
Ismael de la Torre

José ManutJ de la Torre
Gonzalo de la Tor¡e
Alicia dc la Torre
Fdipe Núnez
Fdipe Ledrzma

Pedrc Ledezm¡
Benito González

José Ánge.l Esparza

Danid Esparza

Silvia Beccrr¡
Manha Ruano
Magdaltna Núnez

Jesris Ledezmr
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Irtcgantes dd Comité Vecinal de Sa¡tillá¡
Presideme- David Esquivias

Secreario-Rogdio Ruvalcaba

Tesorero -Baudelio Gutiérrez
Vocal- Fr¿ncrco G¡tiérmz

PrJt-{TO D) El Ll" la¿ Lu¡s l¡tgue Apa. Praidartr Muniq inlorrÉ ,l Pl.ro d que se rccibieron

escritos remitidos por el Dr. Marco Antonio Daza Mercado, Secreterio §eneral del H. Congreso del Estado con numerel

OF-DPL/ 1300/LX fechado det 23 de julio donde nos informa del srguiente acuerdo legisladvo:

Acutdo L¿gnlatiw 1,t42-D{-15. PRIMERa- Envíese un atento y re?etuoso exhorto a l¡ Secrct¡ría del Medio Ambie¡te

y Desarrollo Territodal en d Estado; a la Dclegada de la Procuradu¡á Federal de Protección al Ambiente; con la finálidád de

que se emira uft¡ Nor¡¡vr Oficial que prohíba o regule el uso de los cañones antignnizo o cualquier tecnología que busque lo

m§mo
§GLNDO.- Envíese un arenro exhono al Congreso de la Unión, a fin de que corsideren ugentement€ legislar el tuo de

cañones antigranizo, ya que en vim¡d de no etend€rs. estos hechos pudicran onginar conflictos violentos entre los

prcductores agropectarios y los empresarios de los inremaderos.

EBQE\Q.- E¡víese un a[en[o exho¡to a los I25 mu¡¡iciPios del Esudo, con la finalidad de que tesperando su

lleven a cabo un inventario de cañones antigranizo y como mcdida de control se requiere licencia municipal para

mümos por ser la m'ixima autoridad del rerrirono

CUARTO.- Notifíquese del presente documenro a los P¡qsidenres Municipales que aPar.cen en d cuerpo d

acuerdo legislativo, para que coad¡,uren con las dependencias antes mencionadas, en la problemática exPuesta.

-fuí mismo informa que se recibió escrito remitido por d Dr. Matco Antonio Daza Mercado, Secretario General del H.
Congeso del Estado con numeta.l OF-DPL/I3I9/LX fechado del 30 de julio dondc nos informa de los siguientes

acuerdos legislativos;

Acaado Lqi¡ladw 146,1-Dí15. PRIIvIERO.-Se exhon¿ atente y Éspes¡osarn€nte al Poder Ejecutivo del Esudo, a.l

Poder Judicial, a los [25 A¡r.rntamientos, y demás instancias públicas, eí las ñeteri¿s de seguridad pública, procuración de

justicü, reinserción social, desa¡rollo social, desarrollo integral de la familia, salud, educación, protrcción civil, dentro de su

ámbito de co¡ripe[mcia para gue capaciren a todos los servidores públicos y tomen las medidas necesarias para el

cumplimiento y diñrsión de la Ley de Atención a Víctimas dd Estado de Jalisco.
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SEGL.INDO.- Se exhorta atent¡ y resp€tuosamence a los 125 Ayuntamientos Municipales par¡ que esablezcan sus

progr¿mas, reglas de acceso, operación, recursos, coberrura / constitu/an los comites municipales en coordinación con el
Sistema tlut¡l de Atención a Víctimas del Estado de Jalisco y la Comúión Ejecutiva Est¡ul de Atcnción a Víctim¡s,
EKERQ- Se exhor.á a la Comisión Estata.l de Derechos Humanos del Estedo de Jalisco para que en la medida de *s
áaribuciones c¡pecite a s1¡ personal e implemcnte d protocolo de asesoría juridica de las víctimas, de rnanera coordüada
coadyuve con l¿s i¡stancias gubemamentales y sociales para la di6¡sión de la Ley de Atención a Víctimas del Esmdo de

Jalisco y su aplicación.

Aatc¡do Lqisl*iw 146*LX-15 PRIMERO.- Se exhone al Ttular de Poder Erecr¡rivo dd Esudo. al Podcr ludrcial. a los

125 Ayuntamrentos, y demás irutancias púbücas, en lx materias de seguridad pública, procuración de justicia, reinserción

sociel, dena¡o de su árnbito de competencia para que capaciten medianre cl protocolo de Esumbul a los servidores púbLcos v
¡omen las medid¡s neceserias para su cumplimieoto y difirsión de la Lty para Preveni¡, Sancionar Erradicar y Reparar Ja

Tottura y otros Tretos o Penas crudes e inhumanos o Deg¡adantes del Estado de Jaltco.
SEGWDO.- Se exhorte a la Frsc¿lía Geneol del Esudo, para que capacite, adopte, publique los protocolos de investigación

dc la tottrre y uso legítimo de Ia ñrerza y de manera coo¡dinada con los rm:nicipios ¡ sus respeclivos cuerpos de seguridad

pública pari que capaciten a s,tr personal invesúgador, peritos y agentes confonne a lo dispuesto cn los articulos tr¡rsitonos
cn la l*y para Prevenit, Sancionar E¡¡¡dica¡ y Reparat la Tomrra y otros Tratos o Perus crueles e inhumanos o Degradantes

del Estado de Jalisco.
TERCERO.- Se exho¡ta a la Comisión Estatal de Deechos Humanos Jalisco par: que capacire a su personal y de maneo

coordinada coad¡'uve con las i¡utanci¡s gubemamentales y sociale pare la capaciración y diÁrsión dc la Ley para Prevemr,

Sancionar Erodicar y Repar:r la Torture y ot¡os Tr¿tos o Penas crueles e inhumanos o Degradantes del Esrado de Jalisco.
-Así mismo informa que se recibieron escricos remrtido por el Dr. Ma¡co Antonio Daza Mercado, Secret¿rio General del H.
Coogeso del Escado con numerales OF-DPL/I333/LX fedudo dd 4 y 6 de agosto dd 2015 y DPL/I321/ÍJ./2§I5
dondc nos informa lo siguiente:

Acuado Lqi¡lztiw I47lD(15, PRIMERO.- S¿ ¿xhone al Mtro. Jo¡ge A¡i¡tóteles Sandoval Díaz, Gobemador

Co¡sdruciorul dd Estado de Jalisco, a efe«o de4 que informe de manera detallada a esta Sobcranía sobre el ejercicio de los

recursos asignados a lravas de los presupuestos federal y estatal, del ejetcicio fscal 2015, correspondientes a la capacitación y

profesionaliz:ción dc policias esutales y municipales cou ¡notivo de Ia irnplementación del nuevo Sistema de Justicia Penal

en la enridad.

SEGUl,ll)O.- Se exhone al Mcto. Jotge Arútóteles Sandoval Di¡2, Gobemado¡ Consritucional del E*ado de Jalsco, a fin
de que irstruya al Lic. Eduardo Almaguer Ramí¡ez, Fiscal General del Esado de Jalisco, para que ésre gestione Ia suscripción

de convenios de colaboración con los 125 a,'unte¡nientos de la entidad on ¡n¿teria de capacicación de policias municipales

con rnotivo de la implementación dd Nuevo Sistema de Justicia Penel en el Estado.

TERCERO.- En pleno respeco ¡ la sutonomiá municipal, se exho(a e los I25 a¡uncamientos de la entidad, para que

sr¡sc¡iban convenios de colabor¡ción con le Secretaria Técnic¡ del Corsejo de Coordinación para la implernentación del

SGrema de Justicia Penal, con el objerivo dc capacitar a los elementos de seguridad pública municipalcs, en base á lás

exigencias dd propio Súrema de Justicia Pend,

CtIARTO.-Irstay*e al Secretatio Gener¡l de Congrcso dd Esodo, para que de cabal cumplirniento al presenre acr.¡e¡do.
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ARTTCLILO ÚNrCO.se reform¡ para qüedar como sigue:

Artio¡lo 53- ta investigación de los delitos dd fuero común y coflcuüen[es, así como la persecución ante los cribunales de

los resporsables de su comtión corresponden al Muristerio Público a ca¡go dd Fiscal Ge¡er¡I, quien se auxiliará de la¡.

policías que eJaén baio su mando inmedi¡to, en los términos del aaículo 2l dc la Constitr¡ción 
-Política 

de los Esredos'

Unrdos Mexrcanos.

-El Secretario General procede a tomar lectura a los acurrdos legúlativos, y unx vez que ñneliza el Pleno dcl Atrrnt¿mrenro

expresa su confonnidad a[ respecco, quedando debidamen¡e enterado.

PLTNTO E) .E1&¿ bé Inis laio.ra @aa Praidotte Muicioal v lz Reidon lois Ahnd¡s la
I'lzci¿nd¿ v Ptamueto Dreran 2l Pldro d¿ Anmaatiatto í¡tciaúva de Tabla de V¡lores de Catrstro Mumcroal oar¡ d
ejercicio frcal2016, para su debrda aprobación
-El C. Presideme Municipal solicita al Pleno autorización para que d Arq, Fdipe de jasús Núñez Lopez, pase a la sala de

sesiones y explique lo coflducente. Moción que es aprobada por uoanimidad.
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B-Una vez que el Arq. Felipe de Jesus Núñez López explicó detalladamente a los regidores, d Sec¡etario Genera.l somece a

votación la presente inicütiva, resultando aprobedas por ünanimidad l¡s Tablas de Va.lores Catestrales para el ejercicio fiscal

20[6, en scntido de que se ¡utoriza un incremento del 5oá al I0% (de[ cinco aI diez por clento) proporcional al porcentaje

gcneral de todos los Valo¡es Catasr¿Ies en ca.llcs, los valores de corLstrucción no tuvieron incremento y los valores n¡sticos se

inc¡emenuron dd 57o al l0% (del cinco al diez por ciento), En lo paniculár en algunas cálles tuvo incremento h¡sta el 30%
por la raán de quc esuba rm:y abajo d valor catastral.

PIJñTO \ El Ptaidattc Muicipa! Lic.lué Loi¡ l¡ltgue Gma solicia ¿l plcno del ¿Iaa¡aiato se aurorice d cambio de

recin¡o de Ia sala de sesiones a la plaza principal de esta población de Yahualica, Jalisco, a efecto de llevar a cabo scsrones

solcmnes de ayuntarni€nto con mo[ivo dd Tercer Informe de Actividades de [a administración 2OfZ-2015, el dia I I de

s?tie¡nbre á bs 19:30 y sesión corunernor¡tiva al 205 aniven¡rio del Gáro dc Independencia, progremada para d proxrmo
maces l5 de septiembre a las 23:45 hor¡s,

El Secretario Grner¿l somete a votación d presente punto, siendo aprobado pot unammidad el cambio de recinto para lx
sesiones solemnes de ayunta¡niento dascritas en el desglose dd punto.

xj
zorobdo oor wvnimid¿d.

PLTNTO G) EL Lic, Tosé Luis lñieurz Gá.ocz Presrde¡rtc Municipat infoou ¡l Plmo que cl lnq. Cerlos M¿ci¡s C.rnzlez,
presenta s¡ renuncia con.caracte¡ de irevocable al ca¡go que ostanta coño Secretario General del H. AJunomiento
Constitucional de Yahualica de González Grllo, Ja.ltco.

-E[ Ing. Carlos Macías Gonz-ález hacc uso de la voz pare explicar a los regidores que por r¡zones de índole personal se ve en la

necasidad de presencar su r.nuncia con carácte¡ de irrcvocable al cargo de Sccretario General del H. Ayuntamiento quc le fue

otorgedo d primero de oct.¡bre del año dos mil doce, agradeciendo la confianza de la c"al fue objcto en el transcurso de ese

úempo.

PUNTO Ff) EL Lic. Iosé Luis lñisuez Gá¡nr"- Pr.siderue Municioal orooone al Plcrio el nombramiento del Lic. Carlos

Gurié¡rez de Loza, como Secrccario Gener:l del H, A¡rntamiento Constitucional de Yahualica de Go¡záez Gallo, Jalisco,
-Despu& que fue arulizada la propuesm del S¡. Pteside¡re Municipal, el Pleno delibera en sentido dc qu€ se autorüa que el Lic.

Ca¡los Gudérrez de Loza, quede con el c¡rgo de Secre¡ario Ge¡eral del H. Ayuntamiento Corstirucional de Yahualica de

Gonzílez Gallo, Jalúco, a partir de esa fedu.
PUNTO I) Siendo las 10:55 diez horas con cincuenta y cinco minutos) del día viemes 28 de agosro de 2015, el C. Ptesidente

Municipal da por Gnalizada la preseote sesión ordinaü de a¡rrntamiento y tálidos todos los acuerdos tomados en la msma.
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